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Categoría:   Adulto mayor. 

Abierto a: Adultos mayores de la comuna de San Javier. 

Convoca:   La Ilustre Municipalidad de San Javier 

Fecha del Campeonato: sábado 27 de julio del presente año, la fecha puede sufrir 

modificación por situación climática.  

Horario del Campeonato: Desde la 18:00 horas hasta la 20:00 horas 

Aproximadamente.  

Lugar del Campeonato: Lugar por definir por la comisión organizadora.  

             Fecha de Inscripción: Desde el miércoles 26 de junio  hasta el martes 9 de julio del  

             presente año.   

- OBJETIVO GENERAL  

La Ilustre Municipalidad de San Javier invita a todas las parejas de Adulto Mayor a 

participar en el Campeonato Comunal de Cueca de Adulto Mayor, año 2024.  El objetivo 

principal es generar espacios de participación para las personas mayores, buscando la 

promoción y el enriquecer  la cultura y valores de Chile, específicamente la danza 

Nacional la Cueca,  potenciando su práctica y difusión  como una expresión viva de 

nuestra cultura.  

- INFORMACION GENERAL  

El campeonato comunal de cueca de adulto mayor es un evento tradicional de la comuna 

de San Javier, se busca la propagación de la danza tradicional de nuestro país, por 

medio de la participación de las personas mayores que tengan más de 60 años de edad, 

que tengan deseo de disfrutar y participar con otros pares.  
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- PLAZO DE INSCRIPCION 

La fecha de inscripción inicia el día miércoles 26  de junio del 2024 hasta el Martes  9 

de julio del presente año, hasta las  17.30 horas.  

- LUGAR DE INSCRIPCION  

Directamente en la Oficina del adulto Mayor de la  Dirección Desarrollo Comunitario, 

ubicada en Loncomilla #2397 

Bases disponibles en la página web  municipal www.imsanjavier.cl     y  de manera 

presencial las bases estarán disponible en la Oficina del Adulto Mayor.  

- REQUISITOS   

Las parejas interesadas en participar deben contar con los siguientes requisitos: 

 La pareja competidora deben contar con un mínimo de edad de 60 años al 1 de 

junio del 2024.  

● La pareja  debe residir en la comuna de San Javier,  

● Copia de Cedula de Identidad de los participantes.  

-    SOBRE EL BAILE  

  El Campeonato es de tipo cueca huasa de la zona central de 48 compases.  

-   PRESENTACION  

Las parejas participantes en el campeonato comunal de cueca deberán lucir 

● El varón traje de huaso en telas tradicionales y corte tradicional, sin espuelas y 

sin corraleras, zapatos de huaso, manta o chamanto, sombrero de paño o paja y 

pañuelo de tela.  

 La dama: traje de china, de tela tradicional, el vestido bajo la rodilla, falso 

tradicional (no campana), zapato de acuerdo al bienestar de la dama y pañuelo 

de tela. 

- JURADO Y EVALUACION  

Para entregar una mayor objetividad la comisión estará compuesta por un mínimo de 

tres jueces y un máximo de cinco jueces,  que serán designados por la Ilustre 

Municipalidad de San Javier, cuya finalidad será seleccionar y evaluar el total de 

competidores del campeonato de cueca  

 

 

http://www.imsanjavier.cl/
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Se determinara por votación del equipo del jurado al presidente quien estará facultado 

para dirimir cualquier discrepancia de criterios o empate. Los resultados que el jurado 

determine para las respectivas premiaciones son de carácter inapelable Además para 

certificar las evaluaciones del jurado hacia los competidores, estará presente el 

Secretario Municipal que tendrá el rol de Ministro de fe en el Campeonato de cueca.  

La Ilustre Municipalidad de San Javier contara con un proceso de calificación  de las 

parejas concursantes que consideran el establecimiento de indicadores de evaluación 

que se explicar a continuación: 

1.-  INDICADORES DE EVALUACIÓN: La evaluación a las parejas participantes se 

aplicara considerando técnica y prestancia, requerido para nuestro concursante de 

nuestro baile patrio. Para tal efecto se han diseñado ocho (8) indicadores de medición a 

ser utilizado por los señores (as) miembro del jurado del campeonato.  

Cada uno de los indicadores, será evaluado por el jurado con una nota de 4 a 7. 

2.-   INDICADORES DE EVALUACION 

 

2.1- Presentación de Pareja y Paseo: Vestimenta y actitud de la pareja, soltura, 

naturalidad, dominio del escenario    

2.2- Vuelta  Inicial Tradicionales Permitidas: herradura o espalda con espalda, redonda 

o variable de estas; la cable S, la Corralera, como por ejemplo  corralera o carreteada, 

cuatro estaciones   

2.3-  Floreo: Comienzo de la etapa interpretativa de la danza, se entiende como la 

suma de recursos, inicio de coqueteos acercamientos.  

2.4 - Ritmo, pulso y cuadratura: es importante mantenerlo durante todo el desarrollo de 

la danza.   

2.5- Baile propiamente tal: interpretación de la danza, manifiesta en la suma de 

recursos individuales, como de pareja que se manifiesta en la química, miradas, 

galanura ( considerando Cueca Huasa Zona Central ),el jurado deberá observar y 

ponderar la complementación espiritual y física durante el desarrollo de la danza, 

considerando también la calidad expresiva           

2.6- Escobillado: Desplazamiento de los pies a ras de piso, resbalando o cepillando al 

ritmo  de la danza, bien definido.     
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2.7- Zapateo: Inicio de zapateo de base de un compás musical, esto quiere decir  dos 

tiempos de danza de frente a la pareja, para luego enriquecer con recursos de creación 

propia y terminar con zapateo base de un compás musical idealmente.         

2.8 -   Remate o cierre: término de la interpretación sin esquematizar de manera brusca 

el cierre de la danza, no perder la actitud y la fluidez.      

 

- PREMIACION  

Por tratarse de un Campeonato Comunal de Cueca de adulto mayor, se premiaran  a los 

tres primeros lugares de la competencia. De los cuales sus premios se detallan a 

continuación:  

1º  lugar: recibirán una distinción  de una banda para la dama y un pendón para el varón, 

y además ambos recibirán un trofeo.  

2º lugar Recibirán un Galvano  por su participación  

3º lugar: Recibirán un Galvano  por su participación  

Cabe destacar que la pareja ganadora representara a la comuna en las siguientes fase 

provincial.-+ 

- CALENDARIO DEL CAMPEONATO COMUNAL DE CUECA DEL ADULTO 

MAYOR  

HITOS  FECHAS  

PERIODO DE INSCRIPCION DE LA 

PAREJAS PARTICIPANTES DEL 

CAMPEONATO  

DESDE EL MIERCOLES 26 DE 

JUNIO HASTA EL MARTES  9 DE 

JULIO DEL 2024 

BASES DISPONIBLES EN LA 

PAGINA WEB  MUNICIPAL 

www.imsanjavier.cl 

DE MANERA PRESENCIAL LAS 

BASES ESTARAN DISPOSNIBLE 

EN LA OFICINA DEL  ADULTO 

MAYOR  

ENCUENTRO DE LAS PAREJA 

COMPETIDORAS  CON EL ALCALDE 

JORGE IGNACIO SILVA SEPULVEDA  

DENTRO DE LA SEMANA  DEL 22 

DE JULIO  AL 26 DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO. 

CAMPEONATO COMUNAL DE CUECA 

DEL ADULTO MAYOR AÑO 2024  

SABADO 27 DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO, LUGAR POR 

DEFINIR DE LA COMISION 

EVALUADORA.  

http://www.imsanjavier.cl/
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